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Artículo 2º.- El Ministerio de Defensa – Ejército del 
Perú, efectuará los pagos que correspondan con cargo al 
Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2015, de acuerdo 
a los conceptos siguientes:

Pasajes aéreos:
Lima – Quito (República del Ecuador) - Lima (clase económica):
US $. 656.105 x 02 personas (Incluye TUUA) S $. 1,312.21

Viáticos por Comisión de Servicio al Exterior:
US $. 370.00 x 02 días x 02 personas (13 al 14 oct 15) US$ 1,480.00
 Total a pagar : US$ 2,792.21

Artículo 3º.- El Ministro de Defensa queda facultado 
para variar la fecha de inicio y término de la autorización 
a que se refiere el artículo 1º, sin exceder el total de 
días autorizados; y sin variar la actividad para la cual se 
autoriza el viaje, ni el nombre de los participantes.

Artículo 4º.- El personal militar comisionado deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante el titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario contados a partir de 
la fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo 
plazo efectuará la sustentación de viáticos, conforme a 
lo indicado en el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM y su modificatoria.

Artículo 5º.- La presente autorización no dará derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Artículo 6º.- La presente Resolución será refrendada 
por el Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro 
de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

JAKKE VALAKIVI ÁLVAREZ
Ministro de Defensa
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ECONOMIA Y FINANZAS

Establecen disposiciones para la 
implementación y funcionamiento del 
Consejo Fiscal, creado mediante la Ley 
Nº 30099, Ley de Fortalecimiento de la 
Responsabilidad y Transparencia Fiscal

DECRETO SUPREMO
Nº 287-2015-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 23.1 del artículo 23 de la Ley Nº 
30099, Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad y 
Transparencia Fiscal, crea el Consejo Fiscal cuyo objeto 
es contribuir con el análisis técnico independiente de la 
política macro fiscal, mediante la emisión de opinión no 
vinculante a través de informes en las siguientes materias: 
a) la modificación y el cumplimiento de las reglas fiscales 
previstas en la citada Ley; b) las proyecciones fiscales 
contempladas en el Marco Macroeconómico Multianual; 
c) la evolución de corto y mediano plazo de las finanzas 
públicas; y, d) la metodología para el cálculo de las cuentas 
estructurales a que se refiere el artículo 17 de la citada Ley, 
y del PBI potencial y los precios de exportación de mediano 
plazo;

Que, el numeral 24.1 del artículo 24 de la Ley Nº 30099 
dispone que mediante Decreto Supremo, refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas, se establecen las 

disposiciones para la implementación y funcionamiento 
del Consejo Fiscal;

De conformidad con lo establecido en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y en la Ley 
Nº 30099, Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad y 
Transparencia Fiscal;

DECRETA:

TÍTULO I

DEL CONSEJO FISCAL

Artículo 1.- Objeto del Consejo Fiscal

1.1 El Consejo Fiscal es una comisión autónoma, 
adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas, creada 
por la Ley Nº 30099, Ley de Fortalecimiento de la 
Responsabilidad y Transparencia Fiscal, en adelante 
la Ley, cuyo objeto es contribuir con el análisis técnico 
independiente de la política macro fiscal y, así, fortalecer 
la transparencia e institucionalidad del manejo de las 
finanzas públicas.

1.2 El Ministerio de Economía y Finanzas garantiza 
la autonomía e independencia del Consejo Fiscal en el 
cumplimiento de su objeto.

Artículo 2.- Funciones del Consejo Fiscal

2.1 La función del Consejo Fiscal es contribuir con la 
transparencia del manejo de las finanzas públicas, a través 
del análisis técnico independiente de la política macro 
fiscal. Para ello se emitirán informes, que son documentos 
que recogen la opinión colegiada de los miembros del 
Consejo Fiscal sobre la razonabilidad de las metodologías y 
supuestos utilizados en las proyecciones macroeconómicas 
contempladas en el Marco Macroeconómico Multianual, así 
como sobre la modificación y el cumplimiento de las reglas 
fiscales previstas en la Ley.

2.2 Para el desempeño de sus funciones, el Consejo 
Fiscal puede disponer de información proporcionada 
por el Ministerio de Economía y Finanzas y de todas las 
entidades públicas bajo el ámbito de la Ley Nº 30099, 
pudiendo hacer uso de otras fuentes de información que 
considere relevante.

2.3 Las opiniones emitidas por el Consejo Fiscal no son 
vinculantes para el Ministerio de Economía y Finanzas; no 
obstante, en caso de opinión divergente y de considerarlo 
necesario éste podrá sustentar técnicamente su posición.

TÍTULO II

AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA TÉCNICA

Artículo 3.- Autonomía e independencia técnica

3.1 El Consejo Fiscal actúa, en el desarrollo de su 
actividad y para el cumplimiento de sus fines, con plena 
autonomía e independencia técnica.

3.2 La adscripción del Consejo Fiscal al Ministerio de 
Economía y Finanzas en ningún caso afecta su autonomía 
e independencia técnica.

3.3 Corresponde al Consejo Fiscal establecer 
anualmente su programa de trabajo, el cual puede incluir 
el desarrollo de estudios o proyecciones, de manera 
directa o a través de terceros, que considere útil para el 
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación y funcionamiento del Consejo 

Fiscal se financia con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

TÍTULO III

COMPOSICION DEL CONSEJO FISCAL

Artículo 5.- Miembros del Consejo Fiscal

5.1 El Consejo Fiscal está integrado por no menos de 
tres (3) miembros designados por Resolución Suprema, 
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a propuesta y contando con el refrendo del Ministro de 
Economía y Finanzas. La Resolución de designación 
dispondrá cuál de estos miembros ejerce las funciones 
de Presidente.

5.2 Los miembros del Consejo Fiscal deben ser 
personas de reconocida solvencia moral, con experiencia 
profesional no menor a diez (10) años en materia 
macroeconómica y/o fiscal o afines, en el sector público 
o en el sector privado o en ambos. En el cómputo de 
los diez (10) años, se incluye el tiempo dedicado a la 
investigación, de ser el caso.

5.3 Apruébase la suma de UN MIL QUINIENTOS Y 
00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 500,00), que por concepto 
de dieta percibirán los miembros del Consejo Fiscal, por 
su participación en las sesiones.

5.4 Los miembros del Consejo Fiscal perciben como 
máximo dos (02) dietas al mes, aun cuando asistan a un 
número mayor de sesiones.

5.5 Los egresos que genere la aplicación de lo 
señalado en los párrafos precedentes son atendidos 
con cargo al presupuesto del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

Artículo 6.- De la designación

6.1 Para efecto de las designaciones, bien sea por 
vencimiento del plazo de designación o por cese de 
alguno de los miembros, el Ministerio de Economía y 
Finanzas remite al Presidente de la República la lista 
de los candidatos propuestos para integrar el Consejo 
Fiscal, adjuntando el proyecto de Resolución Suprema 
correspondiente.

6.2 Una vez instalado, el Consejo Fiscal puede poner 
a disposición del Ministerio de Economía y Finanzas una 
terna de candidatos sugeridos por cada miembro que se 
deba reemplazar.

6.3 Los miembros del Consejo Fiscal son designados 
por un periodo de cuatro años, prorrogable por un 
período de cuatro años adicionales, para lo cual se 
emite la Resolución Suprema correspondiente. Cuando 
corresponda la sustitución de algún miembro del Consejo 
Fiscal, éste permanecerá en el cargo hasta que se designe 
a su reemplazante mediante Resolución Suprema, con 
excepción de los casos de renuncia y de falta grave 
señalados en el artículo siguiente, y sin exceder los 
plazos de permanencia establecidos en la Ley. Los 
miembros reemplazantes cumplirán sus funciones a partir 
de la fecha de publicación de la Resolución Suprema que 
los designe.

Artículo 7.- Cese en el cargo

7.1 El cargo de miembro del Consejo Fiscal 
cesa por vencimiento del plazo de designación, por 
renuncia, o por falta grave debidamente comprobada 
que cuente con resolución firme o consentida, 
debiendo emitirse para tal efecto la Resolución 
Suprema correspondiente.

7.2 Se consideran faltas graves aquellas que se 
encuentren tipificadas como tales en la normatividad 
vigente.

7.3 El nuevo miembro del Consejo Fiscal será 
designado teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 6 
y completará el período del miembro saliente.

Artículo 8.- Secretaría Técnica

8.1 El Consejo Fiscal cuenta con una Secretaría 
Técnica que brinda apoyo técnico y administrativo al 
mencionado Consejo, y está integrado por un máximo de 
ocho (8) personas. El Consejo Fiscal se encarga de la 
elección del Secretario Técnico.

8.2 La Secretaría Técnica se constituye como Unidad 
Ejecutora en virtud de lo dispuesto por el numeral 24.2 del 
artículo 24 de la Ley.

Artículo 9.- Funciones de la Secretaría Técnica
Las funciones de la Secretaría Técnica son, entre 

otras, las siguientes:

a) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo.

b) Elaborar propuestas en materia de lo señalado en el 
artículo 2 de la presente norma y ponerlos a consideración 
del Consejo.

c) Publicar en el portal institucional.los resultados del 
trabajo realizado.

d) Citar a las sesiones del Consejo Fiscal y llevar la 
agenda de dichas sesiones.

e) Llevar y conservar los libros de actas y acuerdos 
del Consejo.

f) Publicar los libros de actas y acuerdos del Consejo 
Fiscal en el portal institucional.

g) Llevar la gestión administrativa del Consejo Fiscal, 
según sea el caso.

h) Otras que le asigne el Presidente del Consejo 
Fiscal.

TÍTULO IV

OPERATIVIDAD DEL CONSEJO FISCAL

Artículo 10.- Sesiones del Consejo Fiscal

10.1 Los miembros del Consejo Fiscal se reúnen 
a requerimiento del Presidente o de la mayoría de 
sus miembros, según la necesidad del caso para el 
cumplimiento de sus fines.

10.2 Las opiniones del Consejo Fiscal se adoptan 
por mayoría, correspondiendo a la Presidencia el voto 
dirimente en caso de empate. Dichas opiniones se emiten 
de forma colegiada.

10.3 Las sesiones se convocan con no menos de 48 
horas de anticipación, pudiéndose llevarse a cabo de 
forma virtual o presencial. La Agenda debe ser remitida 
por la Secretaría Técnica a los miembros del Consejo 
Fiscal con la documentación correspondiente.

Artículo 11.- Información requerida por el Consejo 
Fiscal

Las entidades públicas, incluyendo el Ministerio 
de Economía y Finanzas, deben proporcionar, bajo 
responsabilidad, la información que requiera el Consejo 
Fiscal para el cumplimiento de sus funciones, salvo la 
información protegida por norma expresa. Esta información 
incluye tanto los supuestos y datos provenientes de 
fuentes primarias, como las metodologías utilizadas, entre 
otros.

Artículo 12.- Publicación de informes del Consejo 
Fiscal

La Secretaría Técnica del Consejo Fiscal publica en 
el portal institucional los informes que emita el Consejo 
Fiscal, así como cualquier otro documento o estudio que 
sirva de fundamento para sus opiniones.

Artículo 13.- Mecanismo de control
El Consejo Fiscal se sujeta a las normas de control de 

la Contraloría General de la República.

Artículo 14.- Refrendo y vigencia
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y entrará en vigencia al 
día siguiente de su publicación.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera.- En un plazo no mayor de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la sesión de su instalación, el 
Consejo Fiscal aprueba, mediante Acuerdo de Consejo, 
su respectivo Reglamento Interno, el cual será publicado 
en el portal institucional.

Segunda.- Para conformar por primera vez el 
Consejo Fiscal, el Ministerio de Economía y Finanzas 
remitirá al Presidente de la República, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la publicación 
del presente Reglamento, la lista de los candidatos 
propuestos para integrar el Consejo Fiscal. El primer 
Consejo Fiscal estará conformado por cinco (5) 
miembros, dos (2) de los cuales serán designados por 
un período de dos (2) años, otros dos (2) miembros 
serán designados por un período de tres (3) años, y el 
último por un período de cuatro (4) años. La Resolución 
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Suprema de designación deberá señalar el plazo 
por el que es designado cada uno de los miembros, 
correspondiendo el plazo de cuatro años a quien resulte 
designado como Presidente.

La designación de los miembros del Consejo Fiscal 
que se realice según lo señalado en el párrafo anterior, 
puede ser prorrogada por un periodo adicional de cuatro 
años, para lo cual se emite la Resolución Suprema 
correspondiente.

Cuando corresponda la sustitución de algún miembro 
del Consejo Fiscal designado según lo señalado en 
el primer párrafo, éste permanecerá en el cargo hasta 
que se designe su reemplazante mediante Resolución 
Suprema, con excepción de los casos de falta grave. Los 
miembros reemplazantes cumplirán sus funciones a partir 
de la fecha de publicación de la Resolución Suprema que 
los designe.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

Única.- El Consejo Fiscal se instala a los cuarenta y 
cinco (45) días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de la Resolución Suprema que designa a sus 
miembros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas
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ORGANISMOS TECNICOS 
ESPECIALIZADOS

COMISION DE PROMOCION DEL

PERU PARA LA EXPORTACION

Y EL TURISMO

Autorizan viajes de representantes 
de PROMPERU a EE.UU., República de 
Bielorrusia y la República de Kazajistán, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL
N° 200-2015-PROMPERÚ/SG

Lima, 21 de setiembre de 2015

Visto el Sustento Técnico de viaje de la Dirección de 
Promoción del Turismo de la Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ.

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones;

Que, en cumplimiento de las actividades 
programadas por la Subdirección de Promoción 
del Turismo Receptivo de PROMPERÚ, se ha 
contemplado conjuntamente con empresas peruanas 

prestadoras de servicios turísticos, su participación 
en la Feria Internacional de Turismo “IMEX AMÉRICA 
2015”, a realizarse en la ciudad de Las Vegas, Nevada, 
Estados Unidos de América, del 13 al 15 de octubre 
de 2015, con el objetivo de posicionar al Perú como 
un destino autentico y especializado en el segmento 
que comprende reuniones, incentivos, congresos y 
eventos, por constituir un sector importante, debido 
al nivel de gasto de los clientes que contratan estos 
servicios;

Que, es importante la participación en esta feria 
internacional, por estar orientada al mercado de 
reuniones e incentivos, permitiendo hacer la promoción 
de la infraestructura y servicios con que cuenta el país, 
para dar a conocer al Perú como un destino competente 
en este segmento;

Que, en tal razón, la Dirección de Promoción del 
Turismo de PROMPERÚ ha solicitado que se autorice 
la comisión de servicios de la señora Martha Elisabeth 
Quezada Bamberger de Hakim, quien presta servicios 
en dicha Dirección, a la ciudad de Las Vegas, Nevada, 
Estados Unidos de América, para que en representación 
de PROMPERU, desarrolle actividades vinculadas 
a la promoción turística del Perú en la feria antes 
mencionada;

Que, la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2015, prohíbe los 
viajes al exterior con cargo a recursos públicos, 
salvo los casos excepcionales que la misma Ley 
señala, entre ellos, los viajes que se efectúen en el 
marco de las acciones de promoción de importancia 
para el Perú, los que deben realizarse en categoría 
económica y ser autorizados por Resolución del 
Titular de la Entidad;

De conformidad con la Ley N° 27619, que regula 
la autorización de viajes al exterior de los servidores y 
funcionarios públicos, sus modificatorias, el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y la Ley Nº 30075, Ley de 
Fortalecimiento de la Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar el viaje a la ciudad Las Vegas, 
Nevada, Estados Unidos de América, de la señora 
Martha Elisabeth Quezada Bamberger de Hakim, del 10 
al 17 de octubre de 2015, para que en representación 
de PROMPERÚ lleve a cabo diversas acciones de 
promoción del turismo receptivo, durante la feria 
mencionada en la parte considerativa de la presente 
Resolución.

Artículo 2°.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la  presente Resolución se efectuarán con cargo al 
Pliego Presupuestal 008 Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Nombres y apellidos Pasajes aéreos 
Clase Económica 

US $

Viáticos 
día

N° 
días

Total 
Viáticos

Martha Elisabeth Quezada 
Bamberger de Hakim

1 354,00 440,00 5 2 200,00

Artículo 3°.- Dentro de los quince días calendario 
siguientes a su retorno al país, la señora Martha Elisabeth 
Quezada Bamberger de Hakim, presentará a la Titular 
del Pliego Presupuestal de PROMPERÚ, un informe 
detallado sobre las acciones realizadas y los logros 
obtenidos durante el evento al que asistirá; asimismo, 
deberán presentar la rendición de cuentas respectiva, de 
acuerdo a Ley.

Artículo 4°.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARACELLY LACA RAMOS
Secretaria General (e)
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